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Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 10. El mundo actual desde una perspectiva histórica 

La caída del muro de Berlín y los 
atentados de Nueva York: la globalización 
y los medios de comunicación. La 
amenaza terrorista en un mundo 
globalizado. El impacto científico y 
tecnológico.  

Europa: reto y unión. 
Rasgos relevantes de la sociedad 

norteamericana a comienzos del siglo 
XXI, tras los atentados del 11-S de 2001. 

Hispanoamérica: situación actual. El 
mundo islámico en la actualidad. 

África Islámica, Subsahariana y 
Sudáfrica. 

India y China del siglo XX al siglo XXI: 
evolución política, económica, social y de 
mentalidades. 

1. Analizar las características de la globalización 
describiendo la influencia que sobre este 
fenómeno tienen los medios de comunicación y el 
impacto que los medios científicos y tecnológicos 
tienen en la sociedad actual. 

2. Describir los efectos de la amenaza terrorista 
(yihadismo, etc.) sobre la vida cotidiana, 
explicando sus características. 

3. Resumir los retos que tiene la Unión Europea 
en el mundo actual distinguiendo los problemas 
que posee para mostrarse como zona geopolítica 
unida frente a otras áreas. 

4. Enumerar los rasgos relevantes de la 
sociedad norteamericana a comienzos del siglo 
XXI distinguiendo la trascendencia de los 
atentados del 11-S y explicando las 
transformaciones y el impacto ocasionado a este 
país. 

5. Analizar la evolución política, económica, 
social y cultural de Hispanoamérica. 

6. Describir la evolución del mundo islámico en 
la actualidad resumiendo sus rasgos económicos, 
políticos, religiosos y sociales. 

7. Distinguir la evolución de los países de África 
distinguiendo y relacionando sus zonas 
geoestratégicas. 

8. Resumir la evolución de China e India desde 
finales del siglo XX al siglo XXI, seleccionando 
rasgos políticos, económicos, sociales y de 
mentalidades. 

9. Obtener y seleccionar información de 
diversas fuentes (bibliográficas, Internet) que 
expliquen los diversos hechos que determinan el 
mundo actual. 

1.1. Identifica las principales características ligadas a la 
fiabilidad y objetividad del flujo de información existente en 
internet y otros medios digitales. 

1.2. Extrae conclusiones de imágenes y material 
videográfico relacionados con el mundo actual. 

2.1. Realiza una búsqueda guiada en Internet sobre la 
amenaza terrorista, organizaciones que la sustentan, actos 
más relevantes (Nueva York 11-S, Madrid 11-M, Londres 7-
J, etc.), sus símbolos y repercusiones en la sociedad (la 
ciudadanía amenazada, las asociaciones de víctimas, la 
mediación en conflictos, etc.) y analiza y comunica la 
información más relevante. 

3.1. Identifica los retos actuales de la Unión Europea a 
partir de noticias periodísticas seleccionadas. 

3.2. Explica comparativamente los desajustes que tiene 
la Unión Europea en la relación con otros países o áreas 
geopolíticas. 

4.1. Elabora mapas conceptuales sobre los rasgos de la 
sociedad norteamericana agrupándolos en política, 
sociedad, economía y cultura. 

5.1. Describe los principales movimientos políticos 
económicos, sociales y culturales  de la Hispanoamérica 
actual. 

6.1. Enumera y explica los rasgos económicos, políticos, 
religiosos y sociales  del mundo islámico  y localiza en un 
mapa los países que forman en la actualidad el mundo 
islámico. 

7.1. Compara aspectos económicos, políticos, religiosos 
y sociales entre los principales países del continente 
africano. 

8.1. Compara aspectos económicos, políticos, religiosos 
y sociales de China, India. 

8.2. Compara aspectos económicos, políticos, religiosos 
y sociales entre países emergentes de Así y África.  

9.1. Elabora un breve informe sobre las relaciones entre 
inmigración y globalización a partir de fuentes históricas. 

22. Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 

El espíritu emprendedor dentro de la educación ha sido ampliamente abordado desde diversos enfoques: si 
bien se ha ligado a materias relacionadas con el ámbito de la Economía, cada vez más implica relación del 
alumnado con la psicología, la sociología y la gestión. Se trata de un fenómeno humano que comprende un amplio 
espectro de competencias, conocimientos y actitudes, cualidades y valores. 

Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico también se 
incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en la juventud para contribuir a formar ciudadanos 
dotados de capacidad para el emprendimiento. A resultas, el concepto de educación emprendedora ha de abarcar 
competencias transversales pero ser definida en resultados de aprendizaje concretos y diferenciados por nivel 
educativo. 

La competencia “sentido de iniciativa emprendedora y espíritu emprendedor”, asociada a esta materia, incide 
no solo en la pura actividad económica sino en la contribución a la sociedad por parte de los individuos, la 
inclusión social y el aseguramiento del bienestar de la comunidad. 

Esta materia incluye aspectos teóricos y prácticos orientados a preparar a los jóvenes para una ciudadanía 
responsable y para la vida profesional; ayuda al conocimiento de quiénes son los emprendedores, qué hacen y 
qué necesitan, pero también a aprender a responsabilizarse de su propia carrera y su camino personal de 
formación y, en suma, de sus decisiones clave en la vida, todo ello sin olvidar los aspectos más concretos 
relacionados con la posibilidad de creación de un negocio propio o de ser innovadores o “intraemprendedores” en 
su trabajo dentro de una organización. 
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Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 4º ESO 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación 

Autonomía y autoconocimiento. La 
iniciativa emprendedora y el empresario 
en la sociedad. 

Intereses, aptitudes y motivaciones 
personales para la carrera profesional.  

Itinerarios formativos y carreras 
profesionales. Proceso de búsqueda de 
empleo en empresas del sector. El 
autoempleo. El proceso de toma de 
decisiones sobre el itinerario personal. 

Los derechos y deberes del trabajador. 
El derecho del trabajo. 

Derechos y deberes derivados de la 
relación laboral. 

El contrato de trabajo y la negociación 
colectiva. 

Seguridad Social. Sistema de 
protección. Empleo y Desempleo. 

Protección del trabajador y beneficios 
sociales. 

Los riesgos laborales. Normas. 
Planificación de la protección en la 
empresa. 

1. Describir las cualidades personales y 
destrezas asociadas a la iniciativa emprendedora 
analizando los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales. 

2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital 
propio comprendiendo las posibilidades de empleo, 
autoempleo y carrera profesional en relación con 
las habilidades personales y las alternativas de 
formación y aprendizaje a lo largo de la vida. 

3. Actuar como un futuro trabajador responsable 
conociendo sus derechos y deberes como tal, 
valorando la acción del Estado y de la Seguridad 
Social en la protección de la persona empleada así 
como comprendiendo la necesidad de protección 
de los riesgos laborales. 

1.1. Identifica las cualidades personales, actitudes, 
aspiraciones y formación propias de las personas con 
iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los 
empresarios y su rol en la generación de trabajo y bienestar 
social. 

1.2. Investiga con medios telemáticos las diferentes 
áreas de actividad profesional del entorno, los tipos de 
empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de 
trabajo en cada una de ellas razonando los requerimientos 
para el desempeño profesional en cada uno de ellos. 

2.1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia 
relacionando las posibilidades del entorno con las 
cualidades y aspiraciones personales valorando la opción 
del autoempleo y la necesidad de formación a lo largo de la 
vida. 

3.1. Identifica las normas e instituciones que intervienen 
en las relaciones entre personas trabajadoras y personas 
empresarias relacionándolas con el funcionamiento del 
mercado de trabajo. 

3.2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan 
de las relaciones laborales comprobándolos en contratos de 
trabajo y documentos de negociación colectiva. 

3.3. Describe las bases del sistema de la Seguridad 
Social, así como las obligaciones de personas trabajadoras 
y personas empresarias dentro de éste, valorando su acción 
protectora ante las distintas contingencias cubiertas y 
describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las 
webs institucionales. 

3.4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más 
habituales en los sectores de actividad económica más 
relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención 
legalmente establecidos así como las técnicas de primeros 
auxilios aplicables en caso de accidente o daño. 

Bloque 2. Proyecto de empresa 

La idea de proyecto de empresa. 
Evaluación de la idea. El entorno, el rol 
social de la empresa. 

Elementos y estructura de la empresa. 
El plan de empresa. 
Información en la empresa. La 

información contable. La información de 
recursos humanos. Los documentos 
comerciales de cobro y pago. El Archivo. 

Las actividades en la empresa. La 
función de producción. La función 
comercial y de marketing. 

Ayudas y apoyo a la creación de 
empresas. 

1. Crear un proyecto de empresa en el aula 
describiendo las características internas y su 
relación con el entorno así como su función social, 
identificando los elementos que constituyen su red 
logística como proveedores, clientes, sistemas de 
producción y comercialización y redes de 
almacenaje entre otros. 

2. Identificar y organizar la información de las 
distintas áreas del proyecto de empresa  aplicando 
los métodos correspondientes a la tramitación 
documental empresarial. 

3. Realizar actividades de producción y 
comercialización propias del proyecto de empresa 
creado aplicando técnicas de comunicación y 
trabajo en equipo. 

1.1. Determina la oportunidad de un proyecto de empresa 
identificando las características y tomando parte en la actividad 
que esta desarrolla.  

1.2. Identifica las características internas y externas del 
proyecto de empresa así como los elementos que constituyen 
la red de ésta: mercado, proveedores, clientes, sistemas de 
producción y/o comercialización, almacenaje, y otros.  

1.3. Describe la relación del proyecto de empresa con su 
sector, su estructura organizativa y las funciones de cada 
departamento identificando los procedimientos de trabajo en 
el desarrollo del proceso productivo o comercial.  

2.1. Maneja como usuario a nivel básico la aplicación 
informática de control y seguimiento de clientes, proveedores y 
otros, aplicando las técnicas básicas de contabilidad, gestión 
financiera y comercial y administración de personal para la 
organización de la información del proyecto de empresa. 

2.2. Transmite información entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos del proyecto de empresa 
reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y 
negociación y aplicando el tratamiento protocolario 
adecuado mediante medios telemáticos y presenciales. 

3.1. Crea materiales de difusión y publicidad de los 
productos y/o servicios del proyecto de empresa incluyendo un 
plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando 
los principios del marketing. 

3.2. Desempeña tareas de producción y/o comercialización 
en el proyecto de empresa tomando decisiones, trabajando en 
equipo y cumpliendo los plazos y objetivos y proponiendo 
mejoras según un plan de control prefijado. 

3.3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la 
creación de empresas tanto  del entorno cercano como del 
territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades 
que se ajusten al proyecto de empresa planteado. 
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Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Bloque 3. Finanzas 

Tipos de empresa según su forma 
jurídica. 

La elección de la forma jurídica. 
Trámites de puesta en marcha de una 

empresa. 
Fuentes de financiación de las 

empresas. Externas (bancos, ayudas y 
subvenciones, crowdfunding) e internas 
(accionistas, inversores, aplicación de 
beneficios). 

Productos financieros y bancarios para 
pymes. Comparación. 

La planificación financiera de las 
empresas. Estudio de viabilidad 
económico-financiero. Proyección de la 
actividad. Instrumentos de análisis. Ratios 
básicos. 

Los impuestos que afectan a las 
empresas. El calendario fiscal. 

1. Describir las diferentes formas jurídicas de las 
empresas relacionando con cada una de ellas las 
responsabilidades legales de sus propietarios y 
gestores así como con las exigencias de capital. 

2. Identificar las fuentes de financiación de las 
empresas propias de cada forma jurídica 
incluyendo las externas e internas valorando las 
más adecuadas para cada tipo y momento en el 
ciclo de vida de la empresa. 

3. Comprender las necesidades de la 
planificación financiera y de negocio de las 
empresas ligándola a la previsión de la marcha de 
la actividad sectorial y económica nacional. 

1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las 
empresas relacionándolo con las exigencias de capital y 
responsabilidades que es apropiado para cada tipo. 

1.2. Enumera las administraciones públicas que tienen 
relación con la puesta en marcha de empresas recopilando 
por vía telemática los principales documentos que se 
derivan de la puesta en funcionamiento.  

1.3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y 
fiscalización que realizan las autoridades en el proceso de 
creación de empresas describiendo los trámites que se 
deben realizar. 

2.1. Determina las inversiones necesarias para la puesta 
en marcha de una empresa distinguiendo las principales 
partidas relacionadas en un balance de situación. 

2.2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de 
financiación del día a día de las empresas diferenciando la 
financiación externa e interna, a corto y a largo plazo así 
como el coste de cada una y las implicaciones en la marcha 
de la empresa. 

3.1. Presenta un estudio de viabilidad económico 
financiero a medio plazo del proyecto de empresa aplicando 
condiciones reales de productos financieros analizados y 
previsiones de ventas según un estudio del entorno 
mediante una aplicación informática tipo hoja de cálculo 
manejando ratios financieros básicos. 

3.2. Analiza los productos financieros más adecuados de 
entre las entidades financieras del entorno para cada tipo 
de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de 
ellos y seleccionando los más adecuado para el proyecto de 
empresa. 

3.3. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas 
según la actividad señalando el funcionamiento básico de 
IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias 
entre ellos y valorando la aportación que supone la carga 
impositiva a la riqueza nacional. 

23. Latín. 

La materia Latín en la etapa de ESO tiene como principal finalidad introducir al alumnado en el conocimiento 

de los aspectos esenciales de la lengua y la cultura latina, haciendo hincapié al mismo tiempo en el papel que 

estas desempeñan en tanto que origen y fundamento de las lenguas romances y de la cultura occidental. Esta 

misma perspectiva está también presente en el currículo básico para Bachillerato, si bien en esta etapa se 

persigue un estudio más en profundidad de la lengua, caracterizada por su riqueza y complejidad estructural. Esto 

no solo constituye de por sí un importante ejercicio intelectual, sino que al mismo tiempo proporciona una sólida 

base científica para el estudio y perfeccionamiento progresivo en el manejo de otras lenguas.  

Partiendo de esta perspectiva, el estudio de la asignatura se ha organizado en bloques que, con ligeros 

matices, se repiten en todos los cursos. Dichos bloques se refieren tanto a cuestiones lingüísticas como a temas 

culturales, teniendo en cuenta que ambos aspectos constituyen dos facetas inseparables y complementarias para 

el estudio de la civilización romana, sin las cuales no es posible apreciar la importancia del legado latino en su 

verdadera dimensión.  

El primero de estos bloques se centra en analizar el papel que ha desempeñado la lengua latina en la 

formación del castellano y de las demás lenguas romances que se hablan en la actualidad en la Europa 

romanizada y en otros países del mundo. Para la explicación de este hecho, que tradicionalmente ha sido 

esgrimido como uno de los principales argumentos para justificar la importancia de la asignatura, es necesario 

partir del marco geográfico en el que se desarrolla la civilización romana, marco que varía sustancialmente en 

función del proceso de expansión que dicha civilización experimenta a lo largo de su dilatada historia. Al mismo 

tiempo, se trabajará la definición del concepto de lengua romance, partiendo de una comprensión intuitiva basada 

en la comparación entre el latín y las lenguas conocidas por el alumnado para, progresivamente, profundizar en el 

tratamiento más científico del término y en las clasificaciones que se establecen dentro del mismo. 

Al estudio de los aspectos netamente lingüísticos se dedican tres bloques: el primero de ellos, previsto para los 

cursos de iniciación al latín, se centra en algunos elementos básicos de la lengua, y muy especialmente en el 

procedimiento de escritura, comenzando por recorrer los diferentes sistemas conocidos para analizar después el 
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